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Guayaquil, Enero 3i/de 1990.- 

Señor | > 9 A 
DANNY CZARNINSKI BAIER 
Presente. : ye 

De mis consideraciones: 

Cómpleme comunicar a usted que da Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañia "INMOBILIARIA 
GADI S.A.”, celebrada en la mañana, de hoy, por unanimidad 

resolvió reelegirlo SUB-GERENTE de la Compañia, 
por el periodo de ci años, a pá fecha teniendo 
usted en el desempeño de tal funcián: la representación legal, 
íiudicial y extrajudicial de la Compañla, de conformidad con 
lo prescrito en el Articulo Trigésimo de los Estatutos 

Sociales de la Compañia.- 
A 

La escritura pública de constitución de la Compañia, en la 

que constan sus obligaciones y atribuciones, fue otorgada el 
24 de Octubre de 1984, ante el Notaria Vigésimo Dctavo de 
este Cantón, Ab. Eugenio Ramirez Bohárquez, y se inscribió en 

el Registro Mercantil del Cantán Guayaquil, de fojas 458 a 
504, número 95, y anotada bajo el número 144 del Repertorio, 
el 7 de Enero de 1985.- 

Su nombramiento anterior se encuentra inscrito de fojas 8.122 

a 9.123, número 1.401 y anotado bajo el número 2.4453 del 
Repertorio, el 11 de Marzo de 1995.- 

Muy atentamente, 

    
   

JOHNNY INSKI BAIER 

Secretario la Sesión de Junta 
General Uniyérsal Extraordinaria 

de Accionistas de la Compañia 
"INMOBILIARIA GADI S.A."
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Acepto el cargo de Su 3 -GEREN T E de la Compañi: 

"INMOBILIARIA GADI S.A.” 

Guayaquil, Enero 31 de 1990.- 
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4DANNY CZARNINSKI BAIER 

+RTIFICOS Que con fecha de roy, queda inscrito este Honbrasiento de subgo- 

gente de IN“OBILIACIA Al sete, de fojas 6,775 a 6.776, nómeco 2.061 del 

Registre Mercantil y enctado bejo el nimero 3,144 del "eperterio.-Areii ván» 

dose los comprabentes de pago per Impuesto de Megistro y Defensa Mecional.- 

Gusyequil, Febrero veintiuno de $1 rovéll entos noventa.= El Registrador - 

Marcartl le. O betas” 

“AB. HECTOR MIGUEL CENAR ANDRADE” 
gistrador Mercantil det Cant uayaqul 

 


